PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la implementación de una campaña de información sobre los distintos aspectos relacionados con la prevención de caídas en los ancianos y sus consecuencias.
                                              FUNDAMENTACION
La prevención de caídas y sus consecuencias se ha convertido en uno de los objetivos prioritarios de las autoridades sanitarias en todo el mundo.
Más del 30% de las personas mayores de 65 años sufren caídas y el porcentaje  asciende a 50% al superar los 80 años.

Prevenirlas es un reto para las autoridades sanitarias de todo el mundo. El aumento de riesgo de caerse con la edad es, entre otros factores, resultado de cambios que sobrevienen con la vejez y así como también con las enfermedades, el medio ambiente donde habitan y la iatrogenia.

El envejecimiento trae aparejado ciertos cambios. La vista, la audición, la fuerza muscular, la coordinación y los reflejos se encuentran alterados o disminuidos, así como los mecanismos de regulación y de homeostasis

El equilibrio suele verse afectado también en enfermedades como la diabetes. La insuficiencia cardiaca, los problemas circulatorios u osteomusculares.

Las caídas suelen ser también la forma de presentación de enfermedades agudas, la punta del  iceberg  de una patología subyacente aún no diagnosticada.

Los medicamentos, especialmente aquellos que producen somnolencia o hipotensión ortostática son también productores o facilitadores de caídas.

Existen medidas de prevención, como son: el ejercicio regular, la fisioterapia, los controles oftalmológicos, evitar el consumo de alcohol y psicofármacos, medidas físicas para evitar los episodios hipotensivos, utilizar calzado con suela de goma y taco bajo y preferentemente sin cordones. Acondicionar los ambientes donde viven o se asisten los ancianos; así como los lugares de recreación que frecuentan los mismos, evitando alfombras mal aseguradas, escaleras o escalones sin iluminación o mal señalizados, suelos mojados, cables expuestos, etc.

Las caídas y las enfermedades que las provocan tienen graves consecuencias funcionales y aumentan la dependencia de este grupo etario constituyendo un verdadero problema de salud pública.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
